
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 1220-2025-MPP/A 

Puno, 15 de setiembre de 2025. 

Solicitud con registro de Tramite N* 2025-00040245, Informe N* 041-2025-MPP/GMASS/ SGGASP/EGA-SICS del Especialista en Gestión Ambiental, Informe N* 134-2025-MPP/GMASS/TAMC de Gerencia de Medio Ambiente, Saneamiento y Servicios, y demás actuados que forman parte del presente expediente, y; 

CONSIDERANDO: . . 
: 

Que, el Articulo 1! del Título Preliminar de la Ley N” 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales Gozan de Autonomía, Política, Económica, Administrativa, en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno Administrativas y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; : 
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Que, la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N” 27972 establece en sus artículos 207, 39" y 43" las atribuciones del Alcalde en cuanto a sus funciones ejecutivas de gobierno y facultad de resolver los asuntos de carácter administrativo de su Municipalldad, mediante Resolución de Alcaldía; 
Que, mediante Decreto Supremo N* 023-2005-VIVIENDA, se aprueba el Texto Único Ordenado de su Reglamento, en su artículo 169”, literal c) y d) corresponde a las municipalidades distritales y de modo supletorio, a fas municipalidades provinciales, en el ámbito rural, reconocer registrar a las organizaciones comunales constituidas para la administración de los servicios de agua y saneamiento en el ámbito de su jurisdicción, y para tales efectos, deben abrir un "Libro de Registro de Organizaciones comunales"; : o 

Que, mediante el Decreto Supremo N* 019-2017-VIVIENDA, se “aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N* 1280 "Ley de Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento", O! en el artículo 20* inciso 20.1 20.2 las organizaciones comunales se constituyen previa autorización de la > / munistoalidad distrital o provincial, según corresponda y de acuerdo con presente reglamento; 
Que, las organizaciones comunales tienen la obligación de registrarse ante la municipalidad cuya jurisdicción debiendo para ello, cumplir con los requisitos que establece: el artículo 111* del Decreto Supremo N*019-2017-VIVIENDA donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de la respectiva municipalidad; 
Que, mediante solicitud con REGISTRO DETRAMITE N* 2025-00040245, documento presentado para la renovación de la “Autorización y Registro de Organizaciones comunales de servicios de | Saneamiento (JASS)" de la comunidad Salihua Callejon, presentado por el Sr, Francisco Cuno Coila ' Jdentificado con DNI N* 01309636, siendo el presidente de la Junta Administradota de Servicios de Saneamiento JASS SALIHUA CALLEJON C,P. ICHU - PUNO, : 

Que, con Informe N* 041-2025-MPP/GMASS/SGGASP/EGA-SICS de'fecha 13 agosto de 2025, emitido por el Especialista en Gestión Ambiental, señala en el punto 4 correspondiente a las conclusiones, señala: Luego de evaluar los requisitos para la renovación “AUTORIZACIÓN Y REGÍSTRO DE ORGANIZACIONES COMUNALES DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS)”, presentado por el Sr, Francisco Cuno Coila identificado con DNIN "01309636, siendo el presidente de la Junta Administradora de Serviclos de Saneamiento — JASS SALIHUA CALLEJON C.P, ICHU PUNO, se ha verificado que CUMPLE con los requisitos del procedimiento administrativo TUPA según Ordenanza Municipal N*117- 22 — C/MPE, 
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Que, mediante Informe N* 134-2025-MPP/GMASS/TAMC, de fecha 20 agosto de 2025 emitido por la Gerencia de Medio Ambiente Saneamiento y Servicios, solicita que se realice el registro y 
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reconocimiento de la Junta Adm
inistradora de Servicios de Sa

neamiento JASS SALIHUA CALLE
JON C,P. 

¡CHU, del distrito, provincia y departamento de Puno, m
ediante una Resolución de 

Alcaldía, de 

conformidad a la Ordenanza Mu
nicipal N2 012-2023-C/MPP, p

or un periodo de dos (02) años,
 desde el 29 

de abril del 2025, hasta el 2
9 de abril del 2027; 

nsiderandos precedentes y CON 
fas facultades 

Por tanto, en mérito a lo expuesto 
en los co 

2 - Ley Orgánica de Municipali
dades; 

conferidas en el artículo 20”, num
eral 6) de la Ley N*2797 

SE RESUELVE: 2 ES NN 

ARTÍCULO - PRIMERO. - 

ADMIINISTRADORA DE SERV
ICIOS D 

departamento de Puno, por el per
iodo de dos (2) años, 

RECONOCER, como "miembros del Consejo Directivo de la JUNTA 

E SANEAMIENTO “JASS SALIH
UA CALLEJON C. P. ICHU”, del 

distrito, 

desde el 29 de abril del 20
25, hasta el 

provincia y 

29 de abril del 2027, constituida 
dela siguiente manera: ' 
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"PRESIDENTE FRANCISCO CUNO COILA . -. 01309636. 

SECRETARIO SIMON PEDRO:CUNO COLA: 
0. Ñ 101321314. 

TESORERA -- ANTONIA QUISPE MAMANI 
> . 44735861 : 
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ARTÍCULO SEGUNDO, - ENCARGAR, a la 
Gerencia de Medio Ambiente Saneamien

to y Servicios, a la Sub 

Gerencia de Gestión Ambie
ntal y Salud Pública, el re

gistro de LA JUNTA ADMIN
ISTRADORA DE SERVICIO 

Sl DE SANEAMIENTO “¡ASS
 SALIHUA CALLEJON C, P. I

CHU”, en el Libro de Registro de Orga
nizaciones 

Comunales de Servicios de Saneamiento de la
 Municipa lidad Provincial de Pun

o, 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIF
ICAR, la presente Resolución 

de Alcaldía a Gerencia Municip
al, Gerencia de 

Os Medio Ambiente, Saneamiento y Servicios, a la” JUNTA, ADMINISTRADOR
A ¿DE SERVICIOS DE 

F EAMIENTO “JASS SALIHUA CA
LLEJON.C, P: (CHu”, del Dist

rito, Provincia y Departamen
to de Puno Y 

iento y fines correspondientes. 

s Áreas Orgánicas de la-munic
ipalidad para su conocim 
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Z LO CUARTO. - ENCARGAR, ala oficina 
de Tecnología Informática, la publicación 

de la presente 

en el. «portal * Institucional de la. Municipalidad Provincial de Puno: 
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